AUTORIZACIÓN MENORES
PREMIO INJUVE NOTODOFILMFESTEEN 2024




Durante el proceso de organización y celebración de Notodofilmfest 2025 (en adelante el “Festival”), LA FÁBRICA GESTIÓN MÁS CULTURA, como entidad organizadora está interesada en aceptar la participación de Don/Doña _____________________, de ______ años de edad (el “Menor”) en el Premio específico Injuve NOTODOFILMFESTEEN que busca potenciar el talento entre jóvenes y adolescentes de 13 a 19 años, contando para ello con la autorización de su padre/madre/tutor/a.

Teniendo en cuenta lo anterior, Don/Doña _________________________, como padre/madre/tutor/a del Menor, mediante la firma del presente documento, consiente la participación del Menor y se someten en su nombre a las presentes bases y las condiciones que estas imponen (detalladas en el anexo).

El Menor está en todo caso de acuerdo con la participación en el Premio específico Injuve NOTODOFILMFESTEEN.

De acuerdo con lo descrito en el presente documento, se suscribe el mismo en _____ ,  a ___ de ____________de 2025. 
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Padre/Madre/Tutor/a                                                                      Menor:   

Nombre y Apellidos: ____________________                                        Nombre y Apellidos: _________                             




Firma: _____________________                                                                Firma: _____________________
	



















Anexo
Participarán en este premio todos los cortometrajes presentados a concurso rodados por creadores españoles o con residencia legal en España, de entre 13 y 19 años. Se busca promover, apoyar el talento y servir de altavoz y escaparate de los más jóvenes. 
Con el objetivo de aumentar su valor y reconocer el talento, el ganador tendrá un premio económico de 1.000 € (sujeto a los impuestos correspondientes). 
Las bases generales del festival se aplicarán de forma subsidiaria a estas. Los cortometrajes deberán de ser inéditos y subtitulados al inglés con una duración máxima de tres minutos y medio. El número de cortos que se pueden presentar en esta categoría es ilimitado.
En el caso de cortometrajes presentados por creadores menores de 18 años, se deberá enviar esta autorización cumplimentada por el padre/madre/tutor/a quienes consienten la participación del menor y se someten en su nombre a las presentes bases y las condiciones que estas imponen. Se deberá enviar firmada en formato pdf a info@notodofilmfest.com
Las piezas de creadores mayores de edad optarán también al resto de categorías generales del festival.
Además de las cortinillas del Festival, los cortos que opten al Premio Injuve deberán incluir la cortinilla específica del Premio. Es un .jpg estático que se deberá introducir después de la cartela animada de inicio y mantener durante 1-2 segundos. Por tanto, las cortinillas deberán insertarse en este orden: 
· Cortinilla animada de entrada del festival
· Cortinilla estática del Premio Injuve
· Cortometraje
· Cortinilla estática de cierre del festival
En cuanto el equipo del festival compruebe que los cortometrajes presentados cumplen las bases e incluyen todas las cortinillas correctamente, serán publicados en la web y en el canal oficial de YouTube de Notodofilmfest. 
El plazo de recepción de los cortos empezará el jueves 5 de septiembre de 2024 y finalizará el jueves 10 de octubre del mismo año a las 12:00 (hora peninsular española). 
El comité del Festival seleccionará, entre todos los cortos presentados, las piezas finalistas y el jurado de Notodofilmfest 2024 elegirá los cortos nominados y el ganador, en cuyo proceso de selección podrá participar Injuve, será desvelado en la Gala de Premios del festival. 
Los cortos que opten a esta categoría podrán ser publicados y exhibidos en los canales de Injuve con la intención de promocionar el Premio y la colaboración con Notodofilmfest. Por tanto, los participantes del Premio licencian a Injuve con carácter gratuito cuantos derechos sean necesarios, sin carácter de exclusiva, con alcance mundial, durante un año a partir del lanzamiento de Notodofilmfest 2024 para la difusión de su cortometraje en sus canales (web y RRSS). 
[bookmark: _Int_PmgSD62t]Los participantes garantizan que han obtenido todas las autorizaciones y cesiones de derechos necesarias, incluidas aquellas relativas a derechos de autor, protección de datos e imagen. En este sentido, los participantes asumen toda la responsabilidad frente a cualquier tipo de acción y/o reclamación y/o sanción administrativa o judicial que se llegase a formular y/o imponer contra Injuve por cualquier persona física o jurídica que se considerase con derecho alguno sobre los cortometrajes o por entenderse que estos vulneran derechos de honor, intimidad e imagen, o derechos de Propiedad Intelectual y/o Industrial y/o cualesquiera otros derechos de terceros. 
Injuve se reservará el derecho a no admitir dentro de esta categoría cualquier cortometraje que considere inapropiado para la institución o vaya en contra de los objetivos o líneas de actuación de Injuve. 
El hecho de participar en esta categoría implica que el participante acepta las bases generales del festival y estas bases específicas. 
* Consultar las bases legales Notodofilmfest. 
Sobre Injuve 
El Instituto de la Juventud es un organismo público, adscrito al Ministerio de Juventud e Infancia, cuya actividad principal se dirige a promover actuaciones en beneficio de los y las jóvenes. 
Sus principales objetivos son: promover la igualdad de oportunidades entre los y las jóvenes; propiciar la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de España; e Impulsar la colaboración con los restantes departamentos ministeriales y las demás administraciones públicas, cuyas actividades inciden sobre este sector de la población.
